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REGIMEN FISCAL DE PERSONAS FÍSICAS Y MORALES  

 

Introducción 

El objetivo de este ensayo es abordar de manera breve pero concisa lo relativo al régimen fiscal de 

las personas tanto físicas, como morales, a fin de tener una visión más clara de lo que implican el 

pago de impuestos, así como los conceptos por los cuales se deben de pagar los mismos, y sobre 

todo lo que a mi parecer es algo muy importante conocer y tener en cuenta al hacer las 

declaraciones fiscales, lo referente a las deducciones que podemos realizar como contribuyentes 

por cada concepto en específico.  

 

I.I DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO 

PERSONAL SUBORDINADO  

 Dentro del marco de lo que comprenden los ingresos por la prestación de un servicio personal 

subordinado, se consideran los salarios y demás prestaciones que deriven de una relación laboral, 

incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas y las prestaciones 

percibidas como consecuencia de la terminación de la relación laboral.  

Para los efectos de este impuesto, se asimilan a estos ingresos las remuneraciones y demás 

prestaciones, obtenidas por los funcionarios y trabajadores de la Federación, de las entidades 

federativas y de los municipios, aun cuando sean por concepto de gastos no sujetos a comprobación, 

así como los obtenidos por los miembros de las fuerzas armadas; los rendimientos y anticipos, que 

obtengan los miembros de las sociedades cooperativas de producción, así como los anticipos que 

reciban los miembros de sociedades y asociaciones civiles; los honorarios a miembros de consejos 

directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra índole, así como los honorarios a 

administradores, comisarios y gerentes generales; así también, se incluyen los honorarios a 

personas que presten servicios preponderantemente a un prestatario, siempre que los mismos se 

lleven a cabo en las instalaciones de este último. Para los efectos del párrafo anterior, se entiende 

que una persona presta servicios preponderantemente a un prestatario, cuando los ingresos que 

hubiera percibido de dicho prestatario en el año de calendario inmediato anterior, representen más 

del 50% del total de los ingresos obtenidos por los conceptos a que se refiere la fracción II del 

artículo 100 de la Ley Fiscal Federal. También se encuentran incluidos los honorarios que perciban 

las personas físicas de personas morales o de personas físicas con actividades empresariales a las 

que presten servicios personales independientes, cuando comuniquen por escrito al prestatario que 

optan por pagar el impuesto; los ingresos que perciban las personas físicas de personas morales o 

de personas físicas con actividades empresariales, por las actividades empresariales que realicen, 

cuando comuniquen por escrito a la persona que efectúe el pago que optan por pagar el impuesto; 

los ingresos obtenidos por las personas físicas por ejercer la opción otorgada por el empleador, o 

una parte relacionada del mismo, para adquirir, incluso mediante suscripción, acciones o títulos 

valor que representen bienes, sin costo alguno o a un precio menor o igual al de mercado que tengan 

dichas acciones o títulos valor al momento del ejercicio de la opción, independientemente de que 

las acciones o títulos valor sean emitidos por el empleador o la parte relacionada del mismo. 



Por otra parte, no se considerarán ingresos en bienes, los servicios de comedor y de comida 

proporcionados a los trabajadores ni el uso de bienes que el patrón proporcione a los trabajadores 

para el desempeño de las actividades propias de éstos siempre que, en este último caso, los mismos 

estén de acuerdo con la naturaleza del trabajo prestado. 

Es importante tener en cuenta que, de no pagarse el impuesto en los términos específicos a cada 

caso referidos por la ley, la autoridad fiscal actualizará las actividades económicas y obligaciones del 

contribuyente al régimen fiscal correspondiente. Los contribuyentes que estuvieran inconformes 

con dicha actualización, podrán llevar a cabo el procedimiento de aclaración que el Servicio de 

Administración Tributaria (SAT) determine mediante reglas de carácter general. 

 

II. DE LAS PERSONAS FÍSICAS CON INGRESOS POR ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 

PROFESIONALES  

Para una mayor compresión del tema, es indispensable remitirnos a lo establecido en el Código 

Fiscal de la Federación. 

 

 II.I Personas obligadas al pago de estos impuestos 

 Comenzando por lo estipulado en el artículo 120, lo cual nos dice que están obligadas al pago del 

impuesto establecido en esta sección, las personas físicas que perciban ingresos derivados de la 

realización de actividades empresariales o de la prestación de servicios profesionales. Las personas 

físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios establecimientos permanentes en el país, 

pagarán el impuesto sobre la renta en los términos de esta Sección por los ingresos atribuibles a los 

mismos, derivados de las actividades empresariales o de la prestación de servicios profesionales. 

Para los efectos de este Capítulo se consideran ingresos por actividades empresariales, los 

provenientes de la realización de actividades comerciales, industriales, agrícolas, ganaderas, de 

pesca o silvícolas; y por otra parte se consideran ingresos por la prestación de un servicio 

profesional, las remuneraciones que deriven de un servicio personal independiente y cuyos ingresos 

no estén considerados en el Capítulo I de este Título. 

 

II.II Ingresos acumulables 

Por su parte, el artículo 121 de la misma ley, nos refiere que para los efectos de esta Sección, se 

consideran ingresos acumulables por la realización de actividades empresariales o por la prestación 

de servicios profesionales, además de los señalados en el artículo anterior y en otros artículos de 

esta Ley, los siguientes: 

Tratándose de condonaciones, quitas o remisiones, de deudas relacionadas con la actividad 

empresarial o con el servicio profesional, así como de las deudas antes citadas que se dejen de pagar 

por prescripción de la acción del acreedor, la diferencia que resulte de restar del principal 

actualizado por inflación, el monto de la quita, condonación o remisión, al momento de su 

liquidación o reestructuración, siempre y cuando la liquidación total sea menor al principal 



actualizado y se trate de quitas, condonaciones o remisiones otorgadas por instituciones del sistema 

financiero.  

 

II.III Deducciones  

Haciendo referencia a las deducciones, el Artículo 123  nos refiere que las personas físicas que 

obtengan ingresos por actividades empresariales o servicios profesionales, podrán efectuar las 

deducciones siguientes: 

 Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se hagan, siempre que se 

hubiese acumulado el ingreso correspondiente; las adquisiciones de mercancías, así como de 

materias primas, productos semiterminados o terminados, que utilicen para prestar servicios, para 

fabricar bienes o para enajenarlos. No serán deducibles conforme a esta fracción los activos fijos, 

los terrenos, las acciones, partes sociales, obligaciones y otros valores mobiliarios, los títulos valor 

que representen la propiedad de bienes, excepto certificados de depósito de bienes o mercancías; 

la moneda extranjera; las piezas de oro o de plata que hubieran tenido el carácter de moneda 

nacional o extranjera ni las piezas denominadas onzas troy. 

 

II.IV Requisitos para las deducciones  

La ley Fiscal de la Federación establece los requisitos indispensables en el artículo 125 el cual 

establece que las deducciones autorizadas en esta Sección, además de cumplir con los requisitos 

establecidos en otras disposiciones fiscales, deberán reunir los siguientes: 

 Que hayan sido efectivamente erogadas en el ejercicio de que se trate. Se consideran 

efectivamente erogadas cuando el pago haya sido realizado en efectivo, mediante traspasos de 

cuentas en instituciones de crédito o casas de bolsa, en servicios o en otros bienes que no sean 

títulos de crédito; tratándose de pagos con cheque, se considerará efectivamente erogado en la 

fecha en la que el mismo haya sido cobrado o cuando los contribuyentes transmitan los cheques a 

un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en procuración. Igualmente, se consideran 

efectivamente erogadas cuando el contribuyente entregue títulos de crédito suscritos por una 

persona distinta. También se entiende que es efectivamente erogado cuando el interés del acreedor 

queda satisfecho mediante cualquier forma de extinción de las obligaciones. 

  

II.V Modalidades de pago 

Los contribuyentes a que se refiere esta Sección (art. 127), efectuarán pagos provisionales 

mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior a 

aquél al que corresponda el pago, mediante declaración que presentarán ante las oficinas 

autorizadas. El pago provisional se determinará restando de la totalidad de los ingresos a que se 

refiere esta Sección obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el 

último día del mes al que corresponde el pago, las deducciones autorizadas en esta Sección 

correspondientes al mismo periodo y la participación de los trabajadores en las utilidades de las 



empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que 

no se hubieran disminuido. 

Por otra parte el artículo 128 establece que, quienes en el ejercicio obtengan en forma esporádica 

ingresos derivados de la prestación de servicios profesionales y no obtengan otros ingresos gravados 

conforme a este Capítulo, cubrirán, como pago provisional a cuenta del impuesto anual, el monto 

que resulte de aplicar la tasa del 20% sobre los ingresos percibidos, sin deducción alguna. El pago 

provisional se hará mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas dentro de 

los 15 días siguientes a la obtención del ingreso. Estos contribuyentes quedarán relevados de la 

obligación de llevar libros y registros, así como de presentar declaraciones provisionales distintas de 

las antes señaladas. 

 

III. DE LOS INGRESOS POR LA ENAJENACIÓN DE BIENES O LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS A TRAVÉS 

DE INTERNET, MEDIANTE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS, APLICACIONES INFORMÁTICAS Y 

SIMILARES 

Al respecto, el artículo 113 de la ley en la materia expresa que están obligados al pago del impuesto 

establecido en esta Sección, los contribuyentes personas físicas con actividades empresariales que 

enajenen bienes o presten servicios a través de Internet, mediante plataformas tecnológicas, 

aplicaciones informáticas y similares que presten los servicios a que se refiere la fracción II del 

artículo 18-B de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, por los ingresos que generen a través de los 

citados medios por la realización de las actividades mencionadas, incluidos aquellos pagos que 

reciban por cualquier concepto adicional a través de los mismos. El impuesto a que se refiere el 

párrafo anterior, se pagará mediante retención que efectuarán las personas morales residentes en 

México o residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en el país, así como las 

entidades o figuras jurídicas extranjeras que proporcionen, de manera directa o indirecta, el uso de 

las citadas plataformas tecnológicas, aplicaciones informáticas y similares.    

La retención se deberá efectuar sobre el total de los ingresos que efectivamente perciban las 

personas físicas por conducto de los citados medios a que se refiere el primer párrafo de este 

artículo, sin incluir el impuesto al valor agregado. Esta retención tendrá el carácter de pago 

provisional. Al monto total de los ingresos mencionados se le aplicarán las siguientes tasas de 

retención: 

 Tratándose de prestación de servicios de transporte terrestre de pasajeros y de entrega de 

bienes la retención se hará por el 2.1%.  

 Tratándose de prestación de servicios de hospedaje la retención se hará por el 4%.  

 Tratándose de enajenación de bienes y prestación de servicios la retención se hará por el 

1%. 

 

 

 



IV.  RÉGIMEN SIMPLIFICADO DE CONFIANZA  

Al respecto de este título, el artículo 113-E, establece que los contribuyentes personas físicas que 

realicen únicamente actividades empresariales, profesionales u otorguen el uso o goce temporal de 

bienes, podrán optar por pagar el impuesto sobre la renta en los términos establecidos en esta 

Sección, siempre que la totalidad de sus ingresos propios de la actividad o las actividades señaladas 

que realicen, obtenidos en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de la cantidad de 

tres millones quinientos mil pesos. Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que inicien 

actividades, podrán optar por pagar el impuesto conforme a lo establecido en esta Sección, cuando 

estimen que sus ingresos del ejercicio no excederán del límite establecido en el párrafo anterior. 

Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor de 12 meses, para 

determinar el monto a que se refiere el párrafo anterior dividirán los ingresos manifestados entre 

el número de días que comprende el periodo y el resultado se multiplicará por 365. 

Para los efectos de los párrafos anteriores, en caso de que los ingresos a que se refiere este artículo 

excedan de la cantidad límite en cualquier momento del año de tributación, o se incumpla con 

alguna de las obligaciones a que se refiere el artículo 113-G de esta Ley, o se actualice el supuesto 

previsto en el artículo 113-I de la misma Ley relativo a las declaraciones, no les serán aplicables a 

los contribuyentes las disposiciones de esta Sección, debiendo pagar el impuesto respectivo de 

conformidad con las disposiciones del Título IV, Capítulo II, Sección I o Capítulo III de esta Ley, según 

corresponda, a partir del mes siguiente a la fecha en que tales ingresos excedan la referida cantidad. 

En su caso, las autoridades fiscales podrán asignar al contribuyente el régimen que le corresponda, 

sin que medie solicitud del contribuyente. 

Cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme a esta Sección, por el incumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, en ningún caso podrán volver a tributar en los términos de la misma. 

Tratándose de aquellos contribuyentes que hayan excedido el monto de límite establecido a que se 

refiere el primer párrafo de este artículo, podrán volver a tributar conforme a esta Sección, siempre 

que los ingresos obtenidos en el ejercicio inmediato anterior a aquél de que se trate, no excedan de 

tres millones quinientos mil pesos y hayan estado al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales. 

 

V. DE LOS INGRESOS POR ARRENDAMIENTO Y EN GENERAL POR OTORGAR EL USO O GOCE 

TEMPORAL DE BIENES INMUEBLES 

Al respecto, el artículo 114 señala que  se consideran ingresos por otorgar el uso o goce temporal 

de bienes inmuebles, los siguientes: 

 Los provenientes del arrendamiento o subarrendamiento y en general por otorgar a título 

oneroso el uso o goce temporal de bienes inmuebles, en cualquier otra forma. 

 Los rendimientos de certificados de participación inmobiliaria no amortizables. 

 

 

 



V.I Deducciones  

Por su parte, el artículo 115 establece que las personas que obtengan ingresos por los conceptos a 

que se refiere este Capítulo, podrán efectuar las siguientes deducciones: 

 Los pagos efectuados por el impuesto predial correspondiente al año de calendario sobre 

dichos inmuebles, así como por las contribuciones locales de mejoras, de planificación o de 

cooperación para obras públicas que afecten a los mismos y, en su caso, el impuesto local 

pagado sobre los ingresos por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles.  

 Los gastos de mantenimiento que no impliquen adiciones o mejoras al bien de que se trate 

y por consumo de agua, siempre que no los paguen quienes usen o gocen del inmueble.  

  Los intereses reales pagados por préstamos utilizados para la compra, construcción o 

mejoras de los bienes inmuebles, siempre y cuando obtenga el comprobante fiscal 

correspondiente.  

Se considera interés real el monto en que dichos intereses excedan del ajuste anual por inflación. 

Para determinar el interés real se aplicará en lo conducente lo dispuesto en el artículo 134 de la 

multicitada Ley en la materia.  

 

VI. DE LOS INGRESOS POR ADQUISICIÓN DE BIENES  

Para tal efecto se consideran los siguientes:  

 La donación.  

 Los tesoros. 

 La adquisición por prescripción. 

 Los supuestos señalados en los artículos 125, 160 y 161 de la ley del ISR. 

 Las construcciones, instalaciones o mejoras permanentes en bienes inmuebles que, de 

conformidad con los contratos por los que se otorgó su uso o goce, queden a beneficio del 

propietario.  

 

VI.I Deducciones  

Podrán efectuar, para el cálculo del impuesto anual, las siguientes: 

 Las contribuciones locales y federales, con excepción del impuesto sobre la renta, así como 

los gastos notariales efectuados con motivo de la adquisición.  

 Los demás gastos efectuados con motivo de juicios en los que se reconozca el derecho a 

adquirir. 

  Los pagos efectuados con motivo del avalúo. 

 Las comisiones y mediaciones pagadas por el adquirente.  

 

 

 



CONCLUSIÓN  

Lo primordial que debemos tener en cuenta es, que el Código Fiscal de la Federación es la ley 

encargada de regular los tributos que debemos pagar los ciudadanos y las empresas al gobierno 

federal, esta ley será la base de regulación de las contribuciones en nuestro país, ya que su objetivo 

es establecer las normas para la recaudación de impuestos, así como las obligaciones y derechos de 

los contribuyentes. El desconocimiento de estas normas de carácter obligatorio puede generar 

graves problemas legales y financieros, tanto para personas físicas como para personas morales. Si 

bien es cierto que los contadores son los que comúnmente conocen más en el tema de impuestos 

y asesoría fiscal, nosotros los abogados intervenimos para solucionar estas situaciones por medio 

de la asesoría legal hacia nuestros clientes, la representación legal, asegurándonos de que nuestros 

clientes cumplan con todas las obligaciones fiscales, informar a nuestros clientes sobre los cambios 

o reformas fiscales que puedan afectar su situación y ofrecer soluciones adecuadas, de esta manera 

se hace indispensable tener que estudiar de fondo lo que establece las leyes en la materia, si en 

algún momento litigamos un asunto fiscal.  

De manera general, como ciudadanos contribuyentes es importante tener en cuenta nuestras 

obligaciones y derechos en cuanto al pago de impuestos, así como conocer nuestras posibles 

deducciones que podemos realizar en cada declaración fiscal por cada concepto en específico, a fin 

de cuidar y procurar nuestra economía.  
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